
INVITACIÓN ABIERTA No. 03 DE 2017  
 

Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC-, requiere contratar los servicios para el aprovisionamiento de un 
sistema integral CLOUD FOR MEDIA (Servicios de Cloud computing para almacenamiento y hosting; y de OVP para 
video por demanda y Live Streaming) para la operación, almacenamiento, transferencia, distribución, codificación y 

medición de los productos digitales misionales de RTVC. 

PROPONENTE:  UT_RTVC_CLOUD  
(BIDDA SAS 60% - SISTEMAS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL SA 40%)         

  
Cumple / No 

Cumple 
Observaciones  Folios 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

3..2.1.1 CAPACIDAD JURIDICA  CUMPLE   

3.2.1.1.1 DOCUMENTO E IDENTIFICACIÓN 
DEL REPRESENTANTE LEGAL  

CUMPLE  4 a 6 

3.2.1.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA Anexo No.1 

CUMPLE  1 a 3 

3.2.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
CUMPLE 

Allega certificado de Existencia y 
Representación legal de Sistemas de 
Información empresarial S.A. 
 

Allega certificado de Existencia y 
Representación legal de Bidda SAS. 

14 a 22 
24 a 28 

Actividad u Objeto CUMPLE  
14 a 22 
24 a 28 

Tiempo de Constitución CUMPLE  
14 a 22 
24 a 28 

Duración CUMPLE  
14 a 22 
24 a 28 

Personas Naturales: N/A   

Personas Jurídicas Extranjeras N/A   

Apoderado y Sucursal en Colombia N/A   

Consorcios y Uniones Temporales CUMPLE 
Cada integrante de la Unión 

Temporal allega el certificado de 
existencia y representación legal. 

14 a 22 
24 a 28 

3.2.1.1.4 AUTORIZACIÓN PARA 
PRESENTAR LA OFERTA Y COMPROMETER 
A PERSONAS JURÍDICAS 

N/A   

3.2.1.1.5 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL  

CUMPLE  30 y 32 

3.2.1.1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

CUMPLE  34 a 36 
 * Constituida por el 10% del valor  de la 
propuesta presentada  

* Vigencia como mínimo de 90 días a partir de la 
presentación de la oferta. 

3.2.1.1.7 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN 
DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

NO CUMPLE 

El oferente allega el documento de 
conformación de uniones temporales 
firmado en original y con las fechas 
correctas, pero se evidencia 
modificación en el porcentaje de 
participación de la unión temporal que 
no fue solicitado por este comité. 

7 a 8 

3.2.1.1.8 FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO -RUT- ACTUALIZADO. 

CUMPLE  
38 – 47 
49 – 53 

3.2.1.1.9 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  CUMPLE  54-55 

3.2.1.1.10.CERTIFICADO DEL “SIRI” CUMPLE  68, 70 y 71 

3.2.1.1.11 BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES  

CUMPLE  63, 64 y 66 



3.2.1.1.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES  

CUMPLE  73 y 75 

3.2.1.1.13 CERTIFICACIONES PARA 
ACREDITAR LA CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

N/A  

 

OBSERVACIONES: El oferente el día 09 de mayo allegó el documento de conformación de uniones temporales 
firmado en original por ambas partes y corrigió una fecha en el mismo documento, pero se evidencia que se modifica 
el porcentaje de participación de los integrantes de la Unión Temporal sin que este hubiese sido requerido por este 
comité, razón por la cual no se acepta este hecho que ocurre con posterioridad al cierre del proceso y de acuerdo al 
documento presentado se genera confusión toda vez que el día 02 mayo de la presente anualidad y de acuerdo al 
requerimiento realizado,  allegó el documento con inconsistencias en las fechas, sin modificar el porcentaje de 
participación. Es así, que este comité no acepta un documento allegado el día 09 de mayo de 2017 con modificación 
en el porcentaje de participación con fecha anterior a la presentación de la propuesta. 

RESULTADO:    INHABILITADO JURIDICAMENTE                                

Elaboró: Paola Vela Montañez / Profesional Universitario - Procesos de Selección / Oficina Jurídica 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 03 DE 2017  
Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC-, requiere contratar los servicios para el aprovisionamiento de un 

sistema integral CLOUD FOR MEDIA (Servicios de Cloud computing para almacenamiento y hosting; y de OVP para 
video por demanda y Live Streaming) para la operación, almacenamiento, transferencia, distribución, codificación y 

medición de los productos digitales misionales de RTVC. 

PROPONENTE:  UNIÓN TEMPORAL BEMUL 2017  
(BEXTECHNOLOGY S.A 65% - MULTISTREAM LATINOAMERICA SAS 35%)         

  
Cumple / No 

Cumple 
Observaciones  Folios 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

3..2.1.1 CAPACIDAD JURIDICA  CUMPLE   

3.2.1.1.1 DOCUMENTO E IDENTIFICACIÓN 
DEL REPRESENTANTE LEGAL  

CUMPLE  2-3 

3.2.1.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA Anexo No.1 

CUMPLE  5 a 8 

3.2.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
CUMPLE 

Allega certificado de Existencia y 
Representación legal de The 
Bextechnology S.A. 
 

Allega certificado de Existencia y 
Representación legal de Multistream 
Latinoamérica SAS. 

10 a 25 

Actividad u Objeto CUMPLE  10 a 25 

Tiempo de Constitución CUMPLE  10 a 25 

Duración CUMPLE  10 a 25 

Personas Naturales: N/A   

Personas Jurídicas Extranjeras N/A   

Apoderado y Sucursal en Colombia N/A   

Consorcios y Uniones Temporales CUMPLE 
Cada integrante de la Unión 

Temporal allega el certificado de 
existencia y representación legal. 

10 a 25 

3.2.1.1.6 AUTORIZACIÓN PARA 
PRESENTAR LA OFERTA Y COMPROMETER 
A PERSONAS JURÍDICAS 

N/A  31-34 

3.2.1.1.7 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL  

CUMPLE  36 y 37 

3.2.1.1.6 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

CUMPLE  39 a 48 
 * Constituida por el 10% del valor  de la 
propuesta presentada  

* Vigencia como mínimo de 90 días a partir de la 
presentación de la oferta. 

3.2.1.1.7 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN 
DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL O 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

CUMPLE  27 a 29 

3.2.1.1.9  FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO -RUT- ACTUALIZADO. 

CUMPLE  50 a 51 

3.2.1.1.9 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  CUMPLE  53 a 54 

3.2.1.1.10.CERTIFICADO DEL “SIRI” CUMPLE  56 a 59 

3.2.1.1.11 BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES  CUMPLE 

 61 a 62 

3.2.1.1.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES  

CUMPLE  64 a 65 



3.2.1.1.14 CERTIFICACIONES PARA 
ACREDITAR LA CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

N/A   

OBSERVACIONES: Ninguna. 

RESULTADO:     HABILITADO JURIDICAMENTE                                

Elaboró: Paola Vela Montañez / Profesional Universitario - Procesos de Selección / Oficina Jurídica 

 

 

 

 


